
 

 

PLAN DE OBJETIVOS Y METAS AÑO 2026 
 

Con la finalidad de conseguir una mejora continua, una mayor satisfacción de los usuarios 
de las playas del municipio de Vélez-Málaga, así como demostrar el alto nivel de 
compromiso con la Agenda 2030 y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la 
Delegación de Playas dentro de su Sistema de Gestión Integrado de Playas ha definido los 
siguientes objetivos de mejora con el fin de llevarlos a cabo durante el año 2026: 

  

➢ ODS 3: Salud y bienestar. Fomentar hábitos saludables en playas: ejecutar al 
menos 2 eventos deportivos/ temporada. 

o Fomento de hábitos saludables en playas (fomento eventos deportivos en 
playas): Carrera del Color, Triatlón en playas, clases de yoga, etc. 

o Adecuación de la Senda Litoral entre Benajarafe y Chilches. 
o Mantenimiento distintivo playas Cardio protegidas. 

 
➢ ODS 3: Salud y bienestar. Ejecutar al menos 1 mejora entre el personal de playas. 

o Cursos de formación de primeros auxilios para el personal de limpieza y 
mantenimiento. 
 

➢ ODS 5: Igualdad de género. Realizar al menos 1 actuación en igualdad de género. 
o Ejecución de un curso de formación en igualdad de género entre el personal 

de mantenimiento de playas.  
o Ejecución de un curso de formación en igualdad de género entre el personal 

de salvamento de playas. 
 

➢ ODS 6: Agua limpia y Saneamiento. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión 
sostenible y el saneamiento para todos. Reducir el consumo de agua en playas un 
2%. 

o Proyecto de reutilización de agua del mar para los lavapiés.  
o Mantenimiento de sistema de ahorro de agua y temporización de uso en las 

duchas PMR de las playas del municipio 
o Realizar campañas de concienciación sobre el uso adecuado del agua de 

las duchas.  
o Diseño y renovación de nueva cartelería informativa en duchas y cartelería 

de playas. 
 

➢ ODS 7: Energía asequible y no contaminante. Reducción del consumo de 
combustible en un 2% respecto al año anterior. 

o Realizar campañas de sensibilización para el ahorro de energía. Cartelería 
de sensibilización para usuarios y empleados. 

o Adquisición de un nuevo camión de transporte híbrido, para la recogida y 
traslado de los residuos de playas. 
 

➢ ODS 9: Industria, innovación e infraestructura. Poner en marcha un proyecto de 
innovación en playas: reutilización del agua del mar para los lavapiés. 
 



 

 

 
➢ ODS 9: Industria, innovación e infraestructura. Renovación infraestructuras en 

playas: al menos 1 mejora/ año. 
o Adquisición e instalación de nuevos módulos de salvamento en playas y 1 

torre de vigilancia en la playa de Almayate.  
o Nueva cartelería en playas con información disponible a través de códigos 

QR, incorporación de criterios de lectura fácil, señalética inclusiva y diseño 
universal: renovación. 
 

➢ ODS 9: Fomentar la digitalización de los procesos y uso de nuevas tecnologías. 
Establecimiento de al menos 1 acción de mejora al año en la materia. 

o Digitalización de los procesos en el servicio de salvamento: implantación y 
uso de la App Safe Beach para el registro de incidencias, estado del mar, 
etc. 
 

➢ ODS 10: Reducción de las desigualdades. Mejora de las condiciones de 
accesibilidad universal: implantación de al menos 2 acciones de mejora en materia 
de accesibilidad universal en playas. 

o Adquisición de nuevas pasarelas de hormigón de 1,80 m para los puntos 
adaptados de las distintas playas, con guías de encaminamiento (botones). 

o Adquisición de nuevo material para el baño asistido: nuevas sillas anfibias, 
muletas y andadores.  

o Adecuación de la Senda Litoral entre Benajarafe y Chilches. 
 

➢ ODS 13: Acción por el clima. Reducción emisiones de CO2 en un 3% respecto al 
año anterior. 

o Campañas de concienciación de buenas prácticas ambientales en el 
personal de la Delegación de playas 

o Adquisición de un nuevo camión de transporte híbrido, para la recogida y 
traslado de los residuos de playas. 

o Implantación y cálculo Huella de Carbono en la Delegación de Playas. 
 

➢ ODS 13: Acción por el clima. Promoción de la movilidad sostenible: implantación 
de al menos 1 mejora en la materia. 

o Creación de aparcamiento para patinetes eléctricos próximos a los accesos 
de playa. 

o Adquisición de un nuevo camión de transporte híbrido, para la recogida y 
traslado de los residuos de playas. 
 

➢ ODS 14: Vida Submarina. Reducir la cantidad de residuos que se arrojan al mar: 
Realizar al menos 2 campañas de concienciación en playas. 

o Realización de 1 campaña de concienciación sobre la protección y cuidado 
de nuestro mar para escolares: jornadas escolares. 

o Jornada de limpieza de fondos marinos en playas. 
o Eliminación de especies invasoras en playas (zonas verdes) 


